
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.                          

   Calle 12 C Nº 7 - 36 Piso 18, Ed. Nemqueteba 

     Telefax: 2837082 

                                       jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

    

Bogotá D.C., 27 de julio de 2023 

 

Número de proceso     : 11001-31-05-002-2019-00064-00 

 

Inicio audiencia, hora      : 08:30  AM 

Fin audiencia,  hora      : 09:58  AM 

 

JUEZ     : SANDRA MILENA FIERRO ARANGO   

 

INTERVINIENTES: 

 

Demandante   : JOSÉ ANTONIO LUNA QUINTERO  

Apoderado Demandante  : PEDRO JOSE RUIZ CALDERON   

Demandadas                 :  

 

1. COLPENSIONES  

Apoderado: BRAYAN LEON COCA    

 

2. PORVENIR S.A. 

Apoderada Rep. Legal: LUZ HELENA HERRERA MANCIPE    

 

3. JOSÉ ANTONIO CASALLAS MOSCOSO 

Apoderada: IRMA JANETH ANGEL GARZON  

 

Llamada en garantía: BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. 

Apoderada: GIOVANNA CAROLINA ROMERO CIODARO 

Rep. Legal: MANUEL JOSE CASTRILLON PINZON  

 

DESARROLLO DILIGENCIA 

Protocolo, inicio e identificación de las partes. 
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Se recuerda el objetó de la diligencia, es el de dar cumplimiento a las etapas 

establecidas en el artículo 77 del C.P.T y de la S.S. AUDIENCIA DE 

CONCILIACION, DECISION DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, 

FIJACION DEL LITIGIO y de ser posible concluir con las etapas que trata el 

artículo 80 del C.P.T. y de la S.S. TRAMITE Y JUZGAMIENTO.  

 

AUDIENCIA del Artículo 77 del C.P.L. y de la S.S. 

 

1. CONCILIACIÓN 

 

SE DECLARA FRACASADA ésta etapa. Se Notifica en Estrados. 

 

2. DECISIÓN EXCEPCIONES PREVIAS 

 

Las partes demandadas en sus escritos de contestación de la demandada 

propusieron excepciones de fondo o de mérito que serán resueltas en la 

sentencia. Se Notifica en Estrados. 

 

3. SANEAMIENTO 

 

Al no existir causal de nulidad que invalide lo actuado hasta el momento. 

Se DISPONE continuar con lo previsto en la norma en comento. Se Notifica 

en Estrados. 

 

4. FIJACIÓN DEL LITIGIO 

 

Girará en torno a determinar (i) si JOSÉ ANTONIO CASALLAS MOSCOSO 

adeuda aportes a seguridad social (ii) si COLPENSIONES debe incluir en la 

historia laboral del actor las semanas reportadas en la historia laboral y que 

se encuentran en mora por los empleadores. Como consecuencia de ello (iii) 

si COLPENSIONES debe emitir el bono pensional (iv) PORVENIR S.A. debe 

reconocer y pagar la pensión de invalidez del actor desde la fecha de 

estructuración de la enfermedad esto es el 31 de enero de 2007 (v) si hay 

lugar al pago de costas y agencias en derecho. 
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5.  DECRETO DE PRUEBAS 

A favor de la parte Demandante: 

a) DOCUMENTALES: Ténganse como tales, las relacionadas e 

individualizadas con el escrito de la demanda. 

 

b) SE DECRETA: interrogatorio de parte a la representante legal de 

PORVENIR S.A. y no el interrogatorio de parte del representante legal 

de COLPENSIONES solicitado teniendo en cuenta lo establecido en el 

Art. 195 del C.G.P. 

 

A favor de la Demandada COLPENSIONES:  

 

a) DOCUMENTALES: Ténganse como tales, las relacionadas e 

individualizadas con el escrito de contestación de la demanda.  

 

b) DE OFICIO: Se requiere al apoderado de COLPENSIONES para que 

allegue copia de la historia laboral actualizada del demandante JOSÉ 

ANTONIO LUNA QUINTERO, para lo cual se le concede el término 

de diez (10) días hábiles a partir de la realización de esta audiencia. 

 

A favor de la Demandada PORVENIR S.A. 

a) DOCUMENTALES: Ténganse como tales, las relacionadas e 

individualizadas con el escrito de contestación de la demanda. 

 

b) SE DECRETA: Interrogatorio de parte del demandante JOSÉ 

ANTONIO LUNA QUINTERO, con reconocimiento de documentos. 

 

c) DE OFICIO: Se requiere a la apoderada de PORVENIR S.A. para que 

allegue la documentación correspondiente a la liquidación de la 

devolución de saldos e historia laboral realizada al demandante JOSÉ 

ANTONIO LUNA QUINTERO, especificando los aportantes, periodos y 

monto, para lo cual se le otorga un plazo de diez (10) días hábiles a 
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partir de la realización de esta audiencia. 

 

A favor del Demandado JOSÉ ANTONIO CASALLAS MOSCOSO. 

a) DOCUMENTALES: Ténganse como tales, las relacionadas e 

individualizadas con el escrito de contestación de la demanda. 

 

b) SE DECRETA: Interrogatorio de parte del demandante JOSÉ 

ANTONIO LUNA QUINTERO 

 

A favor de la Llamada en garantía BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA 

S.A. 

a) DOCUMENTALES: Ténganse como pruebas las que obran en el 

expediente y adicionalmente, la copia de las Pólizas de Seguro de 

Pensión de Invalidez y Sobrevivientes No 011 vigente desde el 

01/02/2006 hasta el 31/01/2007 y sus condiciones generales 

  

b) SE DESISTE de la recepción del testimonio de la Doctora MARIA 

FERNANDA ROMAN RAMIREZ. 

 

PRUEBAS DE OFICIO: 

 

Se decreta que por Secretaría, se libre oficio con destino a la entidad 

BANCOLOMBIA  a fin de que se remitan con destino a este proceso los 

extractos de la cuenta de ahorros No. 19859986865 de propiedad de la 

señora GLORIA INÉS BUITRAGO RODRÍGUEZ de los meses noviembre de 

2010 y diciembre de 2013, a fin de verificar los pagos efectuados por 

PORVENIR S.A. a título de devolución, así mismo la devolución de saldos 

al beneficiario JOSÉ ANTONIO LUNA QUINTERO, para lo cual se le 

concede un término de diez (10) días hábiles, contados a partir de la 

recepción del oficio para que allegue la prueba solicitada al correo 

electrónico del Despacho. 

 

AUTO 
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Surtida como está la audiencia del artículo 77 del C.P.T. - S.S., el Despacho 

la declara terminada. Para efectos de llevar a cabo la audiencia de trámite y 

juzgamiento que trata el artículo 80 C.P.T. – S.S., se señala la hora de las 

02:30 PM del día 23 de octubre de 2023 la cual se llevara de manera 

virtual. Se firma la presente en constancia por quienes en ella intervinieron. 

Se notifica en Estrados.   

 

La Juez,  

 

 

     

SANDRA MILENA FIERRO ARANGO  

 

 

Secretario Ad-Hoc, 

 

 

 

WILSON GONZALEZ MALAGONFD     


